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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEí
Inmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales da Madrid,—Llevado a domicilio, tri-mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 18 pesetea ; »e-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado *domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ;50 al «semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal,,

Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción
Ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.'.
ídem particulares y avisos financieros

I.OQ
2,00
?t.oo

Oficinas, Administración y Talleres

Paseo de! Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Las iíneas ie miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

(tobierno Civil de la pro- Diputación Provincial en <¡ artículo 203 del vigente í -tatuto
provincial 'y 11 y 12 del Reglamento de
Hacienda municipal.»

atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

vincia de Madrid de Madrid Madrid, 1 de noviembre de 1945.
—'

El Jefe de la Sección, E. Martínez
Serra.

«Autorizar suplemento de crédito por
7.000 pesetas al concepto número 110 del
presupuesto de la Casa de Maternidad,
para poder atender al gasto contraído
con cargo al mismo con carácter urgen-
te e inaplazable, mediante transferencia
de crédito con cargo al sobrante que
presenta la partida 355, capítulo XV,
«Crédito provincial» ; debiéndose dar
cumplimiento en la presente transferen-
cia a las formalidades prevenidas por el
artículo 205 del vigente Estatuto pro-
vincial y 11 y 12 del Reglamento de
Hacienda municipal.»

SECCIÓN DE HACIENDA (O.—8.617)SECRETARIA GENERAL

El día 6 de diciembre próximo, y
hora de las diez de la mañna, en el
a'macen de subastas de la estación de
Madrid (paseo Imperial), tendrá lu-
gar la venta en pública subasta de los
equipajes y objetos depositados en
consigna y no recogidos por sus due-
ños o consignatarios, así como la de
los bultos encontrados en los coches,
csíación y vías, y no reclamados por
¡su dueños, en las dependencias de
!*aR, E. N. F. E.

ANUNCIO Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 30 de octubre
de 1945, el pliego de condiciones
para, el aprovechamiento de pastos
de la Dehesa Boyal de Majadahon
se hace público por medio del presflH
te anunc'o, a fin de que durante 18
plazo de cinco días, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el
Boletín Ofictaj. de la provincia,
puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de Contratación de 2 de julio
de 1924, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

\u25a0 La Comisión Gestora de esta Diputa-
ción, en sesión de 30 de octubre último,
acordó

«Autorizar suplemento de crédito por
60.000 pesetas al concepto número 187
del presupuesto del Hospital Provincial,
para poder atender al gasto contraído
con cargo al mismo con carácter de ur-
gente e inaplazable, mediante transfe-
rencia con cargo al .sobrante que pre-
senta la partida 355 del capítulo XV,
«Crédito provincial»; debiéndose dar
cumplimiento en la presente transferen-
cia de crédito a las formalidades preve-
nidas por1 el artículo 205 del vigente
Estatuto provincial y n y 12 del Re-
glamento de Hacienda municipal.»

«Autorizar una habilitación de crédito
por 45.000 pesetas mediante creación de
una nueva partida a incorporar al pre-
supuesto del Hospital de San Juan de
Dios, a la relación 6.a, «Gabinetes de
Servicios Especiales», bajo epígrafe nú-
mero 202-2, con destino a la adquisición
con carácter urgente de un aparato de
Rayos X para dicho Establecimiento, y
a extraer igual cantidad de la partida
número 99, capítulo VIII,«Beneficen-
cia», que presenta consignación sufi-
ciente; todo ello de conformidad con lo
determinado en el artículo 205 del vigen-
te Estatuto provincial y 11 y 12 del Re-
glamento de Hacienda municipal.»

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndose que los ex-
pedientes de referencia se hallan expues-
tos en esta Secretaría, Sección de Ha-
cienda, a efectos de posibles reclamacio-
nes, durante un plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
12 del Reglamento de Hacienda muni-
cipal.

Los lotes de los referidos objetos
estarán expuetos al público durante
los días 3, 4 y 5 del referido mes de
diciembre, en sus horas de nueve a
trece de la mañana.

• «Autorizar un suplemento de crédito
por 40.000 pesetas a la partida número
119 del presupuesto del Instituto pro-
vincial de Puericultura y Colegio de la
Paz, para poder atender al ga^ío con-
traído con cargo al mismo con carácter
de urgente e inaplazable, mediante trans-
ferencia de crédito con cargo al sobrante
que presenta lapartida 355, capítulo XV,
«Crédito provincial»; debiéndose dar
cumplimiento en la presente transferen-
cia a las formalidades prevenidas por el
artículo 205 del vigente Estatuto provin-
cial y 11 y 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal. »\u25a0

¡Lo que se hace púb'ico en este pe-
riódico oficial para generar conoci-
*nk*nto.

Madrid, 1 de noviembre de 1945.
—

El Jefe de la Sección, E. Martínez
Serra

Madrid, 26 de octubre de 1945.
—

El Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—3.638) (O.—8.609)

—8.6l8)

La (Comisión Gestora, en sesión de
30 de octubre de 1945, ha acordado
sacar a concurso, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, el apro-
vechamiento de pastos de la Dehesa
Boyal de Villaverde, durante el ejer-
cicio forestal de 1945-46.

Secretaría General.
—

Sección 2.*

La Dirección General de Administra-ron Local remite a este Gobierno expe-
iente incoado por el Ayuntamiento de

•avalcarnero, Para -a concesión de pen-
dón a favor c*e doña Carmen Guerra
"«'güeras, como viuda del que fué Se-
ctario de Administración Local, y ha

rt"'
° a bien aprobar el siguiente pro-

un suplemento de crédito
por 5.500 pesetas al concepto número
151 del vigente Presupuesto de Gastos,

para poder atender al gasto contraído
con cargo al mismo con carácter de ur-
gente e inaplazable, mediante transferen-
cia de crédito con cargo al sobrante que
presenta la partida 355, capítulo XV,

«Crédito provincial»; debiéndose dar
cumplimiento en la presente transferen-
cia a las formalidades prevenidas por el

artículo 205 del vigente Estatuto provin-
cial y 11 y 12 del Reglamento de Ha-

cienda municipal.»

Madrid, 3 de noviembre de 1945.
—

El
Secretario accidental, Juan Luis de Si-
món Tobalina.

Servirá de tipo mínimo para el con-
curso la cantidad de 4.500 pesetas,
importe a que asciende el presupues-
to formulado.

(G.— 3.622)

Cifuentes
Navalcarnero

107,04 ptas
17,96 » Sección de Fomento.

—Negociado 1.' Elconcurso se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 23 de noviembre de 1945,

a las doce, en el Palacio de esta Cor-
porac:ón, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 30 de octubre
de 1945. el pliego de condiciones
para el aprovechamiento de pastos
de la Dehesa Boyal de Villaverde,
se hace público por medio del presen-
te anunc:o, a fin de que durante el
plazo de cinco días, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de Contratación de 2 de julio
de 1924, advirtiendo que no será

Total ... 125,00 ptas
*Uyo total mensual de 125 pesetas,

S16-, nte a la dozava parte de la pen-
mer.tCOnced'da, abonará íntegra y total-
r<wV ayuntamiento de Navalcarnero,
¿-audando del a« Cifuentes para rein-
glam

'COnforni-*- al artículo 46 del Re-

«ntidaí <ie Y3 de a-osto de IQ24' la
«da que ie corresponde satisfacer.

que hace público para general

«Autorizar una habilitación de crédito
por 20.000 pesetas a incorporar al pre-

supuesto del Instituto provincial de Pue-

ricultura y Colegio de la Paz, relación

sexta «Gabinetes de Servicios Especia-
les-., mediante creación de una nueva

partida, bajo el epígrafe 132-2, titulada
«Para atenciones del Servicio de Plas-

moterapia» de dicho Establec.m.ento, y

a extraer igual cantidad del sobrante que

presenta la partida 355. caPJ*-ul° X£
«Crédito provincial»; habilitación de

crédito queP se autoriza dado el carácter

de urgencia y necesidad del servicio alu-

Sfdo v de conformidad con '.o previsto

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.", y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad de 315 pesetas en metálico
o efectos públicos al precio de su co-

GnÍ!dríd' *7 de octubre de 1945-— El
amador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—3.742)
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tización oficial,o Cédulas de Crédito mular-g proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incomple-
to, se entenderá que renuncia en fa-
vor de la Beneficencia Provincial a
la cantdad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-

sonas tengan alguna noticia respecto al
paradero de los mismos, para que lo par-
ticipen a esta Tenencia de Alcaldía (Ri-
bera de Curtidores, núm. 2) o a la Jun-
ta de Clasificación y Revisión de la Caja
de Recluta número 2, de esta capital
(paseo de la Reina Cristina, número 5).

Madrid, 3 de noviembre , de 1945.-^*
Carlos de la Torre.

qiAL de esta provincia, cuvn alio se desconoce, a C*Be**1Adarbe Sánchez, para qu" J^J*ca en la Sala audiencia de eSfígado (General Castaños nú
J

uno, segundo), el día doce dHmente mes, a las once horasde que bajo juramento indedsrabsuelva las posiciones que contéel pliego que se presente con op0,
n dad, si fueren admitidas pe_tin
tes, con apercibimiento que decomparecer, sin alegar causa »-

Local
Queda \u25a0terminantemente prohibida

la cesión de los servicios después de
adjudicados.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incomple-
to, se entenderá que renuncia en fa-

El licitador que resulte adjudicata-
rio de' servicio ampliará dicha ga-
rantía a 630 pesetas.

tuído

(X.-S.376)

vor de la Beneficencia Provincial a
la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al del concurso, duran-
te las horas de diez a doce, y los de-
pósitos que se constituyan en la Caja
Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en
la Dirección de. los Establecimientos
de Beneficenc:a Provincial.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

que se lo impida, le parará el'perció a que haya lugar en derechoMadrid, treinta y uno de octude mil novecientos cuarenta y cirEl Secretario, M. Gómez de Para

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía a 630 pesetas.

Visto el expediente promovido por
don Carlos Fernández Guerra, en so-
licitud de autorización para instalar
una industria de confección, sin gé-
neros propios ;

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al del concurso, duran-
te las horas de diez a doce, y los de-
pósitos que se constituyan en la Caja
Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de Beneficemra Provincial.

(A-—5-353
Resultando que en su tramitación

se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia esfá incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que dada la cantidad
que existe de industrias de esta clase
es improcedente autorizar nuevas ins-

COLMENAR VIEJO
iLas proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspon-
dientes timbres provinciales.

CBDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de primera instan
de esta partido, en providencia
hoy, dictada en expediente promc
do por Victoria Auñón Sacristár
otros, sobre declaración de domi
de una tierra al siíio Trascolada,
Talamanca de Jarama, ha acord;
se cite a los colindantes Ana Feri
Teodc-ro Ortega, Regino López,
rederos de Isidro López y Franci:
Ortega, para que dentro de los d
días siguientes puedan compare
ante este Juzgado, alegando lo c
a su derecho convenga.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Socie-
dad, con poder en estos últimos casos
bastanteado por alguno de los seño-
res Letrados de la Diputación Pro-
vincial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspon-
dientes timbres provinciales. Esta Delegación de Industria ha

resuelto : ~

talaciones,

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Socie-
dad, con poder en estos últimos casos
bastanteado por alguno de los seño-
res Letrados de 1a Diputación Pro-
vincial.

Modelo de proposición Denegar la autorzación solicitada
por don Carlos Fernández Guerra,
para instalar una industria de con-
fección, sin géneros propios, en la
calle del Conde de Peñalver, 26.

Don •••, que habita en , calle de
..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con/ fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en el concurso de ..*.*, se
compromete a tomar a su cargo el
mencionado aprovechamiento, con es-
tricta sujeción a las condiciones fija-
das, en la cantidad de ... pesetas.

Contra esta resolución cabe al in-
teresado recurso de alzada ante el
ilustrísimo señor Director general de
Industria, debiendo interponerse en
el plazo de quince días seguidamente
a la publicación de esta resolución en
el Boletín ¡Oficial de la provincia.

Y para que sirva de citación a
expresados colindantes, cuyos dor
cilios se desconocen, expido la pi
senté en Colmenar Viejo, a vein
tres de octubre de mil novecient
cuarenta y cinco.

—
El Secretan

Luis B. Sánchez .—Visto bueno :1
Juez de primera instancia (firmado)

Modelo de propositan.

Don ..., que habita en ,calle de
..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en el concurso de ..., se
compromete a tomar a su cargo el
mencionado aprovechamiento, con es-
tricta sujeción a las condiciones fija-
das, en la cantidad de ... pesetas.

Madrid, ide noviembre de 1945
El Secretario, Filiberto iLópez.

"(O.—8.620) Madrid, 26.de -octubre de 1945.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma- (A.-5-3S6'

Ayuntamiento de Madrid (G. C-3.774) (O.-8.614) JUZGADO NUMERO 9
Madrid, 1 de noviembre de 194,

El Secretario, Filiberto López. PROVIDENCIAS JUDICIALES CÉDULA DE CITACIÓN

(O.—8.619)
TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DE

En virtud de providencia dicta
por el señor Juez de primera insta
cia número nueve, de esta capital, '
expediente promovido por don U

mingo Aznares López, sobre que

declare justificado el dominio de 1

doscientos treinta y ocho metros ci

drados con ochenta decímetros ta

bien cuadrados, superfice que apa

ce sin inscribir en el Registro de

Propiedad, de la finca urbana, na

para industria, sita en Madrid y

calle de Oviedo, número cincuenta
siete, antes cincuenta y cinco, se

acordado citar a don Dámaso Kaffl

Claudio, conocido por Ramón ;<w

Clementa Francisca, conocida
Isabel ;doña Clementa, conocida i

Clementina ; don Jesús Rarao*»,^
nocido por Jesús, y doña Emilia i

tividad, conocida por Emilia wa

nez Alvarez ;don Jesús y donr «

cisco Martínez y Martínez, per*

de quien proceden los bienes, v _
titulares de los predios colindan
don José de la Peña, AdmiJ strac

judióal don Antonio Elias, a

dad «Goetsch y Bos» yherederos
señor Vizconde de Rodas A _
convocado a las personas g"0

;

a quienes pueda perjudica -la «
ción solicitada, a fin de que
de los diez días siguientes P

&

comparecer ante el Juzgado ,pa

gar lo que a su derecho conveng ¡
B

Y cumpliendo lo j^f^e.
fines expresados, se firma u. r

en Madrid, a veintisiete de o^.^
mil novecentos cuaren ta^El Secretario, P."*»., lK;firinad0)-
Visto bueno: El Juez (£^\

LA,INCLUSA

Don Carlos de la Torre y Costa, Te-
niente de Alcalde del distrito de la JUZGADOS DE PRIMERALa (Comisión Gestora, en sesión de

30 de octubre de 1945, ha acordado
sacar a concurso, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, el apro-
vechamiento de pastos de la Dehesa
Boyal de Majadahonda, hasta el pri-
mero de junio de 1946.

Inclusa INSTANCIA
Hago saber: Que en esta Tenencia de

Alcaldía de mi cargo se instruye expe-
diente para la concesión de prórroga de
incorporación a filas de primera clase,
a favor de los mozos del reemplazo de
1946 que a continuación se expresan,
como comprendidos en el caso cuarto del
artículo 231 del vigente Reglamento pro-
visional de Reclutamiento, por mantener
a su madre, hallándose su padre ausente
por más de diez años y en ignorado
paradero :

JUíZGADO NUMERO 9

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve se hace notorio
que don Luis Rubiños González ha
promovido expediente sobre declara-
ción de fallecimiento de don Justo
María Florentino Rubiños López,
que nació el catorce de octubre de
mil ochocientos cuarenta y cinco, y
que marchó a América hace más de
treinta años, s:n que se haya vuelto
a tener noticia alguna suya ni de su
paradero.

Servirá de tipo mínimo para el con-
curso la cantidad de 4.500 pesetas,
imporfe a que asciende el presupues-
to formulado.

Mozo número 45, Joaquín Alvarez
Davo. El desaparecido se llama Enrique
Alvarez Montano, natural de Valencia
de Alcántara (Cáceres) , hijo de Benito
y de Caya, de cincuenta años de edad,
casado con doña Amparo Davo Cande-
la, y desapareció de su domicilio con-
yugal, en la calle de Arroyo del Olivar,
número 1, Puente de Vallecas, en el mes
de octubre de 1930.

Elconcurso se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 23 de noviembre de 1945,
a las doce, en el Palacio de esta Cor-
poracón, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
e_::< ndidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédu'a personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad de 315 pesetas en metálico
o efectos públicos al precio de su co-
tización oficial,o Cédulas de Crédito
Local.

Madrid, dos de noviembre de mil
novecientos cuarenta y cinco.

—
El

Secretario, P. S.,. R. Sanmartín.-—
Vistobueno: El Juez (firmado).

Mozo núm. 137, Manuel Bastande
Arroyo. El desaparecido se llama Faus-
tino Bastande Cumplido, natural de To-
rrejón de Ardoz (Madrid), hijo de Gre-
gorio y Petra, de cincuenta y siete años
de edad, casado con doña Luisa Arroyo
Barrios, y desapareció de su domicilio
conyugal, en la calle de Antonio López,
número 28 (16 antiguo), el día 29 de
julio de 1925.

(A.-5 .348)

JUZGADO NUMERO 16

edicto

El señor Juez de primera instancia
número dieciséis, de esta capital, en
providencia de este día, dictada en
autos de mayor cuantía, promovidos
por don Antonio Sanz Agero, contra
don Bernardo Adarbe Sánchez, sobre
reclamación de veinticinco mil tres-
c entas noventa y cinco pesetas tres
céntimos, ha acordado se cite por pri-
mera vez, por medio de esta cédula,
que se publicará en el Boletín Ofi-

Mozo número 890, José Mercadillo
Cubas. El desaparecido se llama José
Mercadillo Mingo, natural de Sevilla,
hijo de José y Dolores, de cuarenta y
ocho años de edad, casado con doña Jua-
na Cubas Bravo, y desapareció de su do-
micilio conyug-al, en Torrejón de Velas-
co (Madrid), el día 3 de junio de 1926.

Por el presente requiero a los men-
cionados desaparecidos y a cuantas per-

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional, no for-
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ALCALÁDE HENARES el 'tipo de tres mil cuatrocientas cua-
renta y cinco pesetas, de diferentesbienes que han sido embargados a ladeudora, y cuya reseña y descripción
consta en autos y en el informe peri-
cial, señalándose para el acto" del re-
mate, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado (General Cas-
taños, uno, segundo), el día veinti-
uno del presente mes, a las once horas
y treinta minutos, bajo las condicio-
nes que se establecen de que se toma-
rá como tipo de venta el de la tasa-
ción .pericial, o sea laexpresada suma
de tres mil cuatrocientas cuarenta y
cinco pesetas.

la segunda, ochenta mil pesetas, con-
venido por las partes en la escritura
de constitución de hipoteca.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día seis de d-
ciembre próximo, a las doce horas.

edicto
pi Tuez de primera instancia de

Alcalá de Henares, en virtud de lo
dado en providencia de esta fe-

ST dictada en expediente de domi-,

„\u25a0' 'seguido a instancia de don Pe-"
nilo-Gregorio Alba Sevillano, para

escribir a su nombre la casa sita en
esta población y que se anunció ante-

riormente en el Boletín Oficial de

esta provincia de fecha diecisiete de

este mes, tiene acordado se cite por
segunda ivez a doña Amparo y doña

Rosario Morales Maroto o sus causa-
habientes, de quienes adquirió dicho
señor la participación de' finca y co-
mo t tulares inscritos en el Registro
de la Propiedad, para que dentro de
diez días comparezcan en este Juz-
gado para hacer las alegaciones que a
su derecho convenga, bajo apercibi-
miento de tenerles por renunciadosa
' 7r*-> _________________________

Segunda
Los licitadores que quieran tomar

parte en el remate deberán consignar
previamente en el Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento en efectivo
de las expresadas sumas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. *

Que el tipo de subasta será el de
tasación, ,no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de referdo
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Tercera
No se admitirán posturas inferio-

res a las cantidades señaladas como
tipo para cada finca.Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Que los autos y la certificación de
cargas estarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda.Que para tomar parte en. el remate

deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo del
tipo de venía, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un. tercero. Que se saca a la venta en pública
subasta dicha finca sin suplir previa-
mente los títulos de propiedad.Quinta

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

Yque los bienes que se subastan se
encuentran depositados en poder de
don Eduardo del Valle, domiciliado
en- la calle de la Montera, número
veintidós.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que habiendo de que-
dar subsistentes las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Büado en Alcalá de Henares, a
treinta y uno de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.— El Secre-
tario, Joaquín de Colsa.

—
El Juez,

Fernando Bernáldez.
(A*—5.352)

Dado en Madrid, a tres de noviem-
bre de mil novecientos^ cuarenta y
cinco. —El Secretario (firmado). —El
Juez, Francisco Martos.JUZGADO NUMERO 2

(A.-5.351) Dado en Madrid, a treinta y uno
de octubre de mil novecientos cua-
renta y c neo.

—El Secretario, por su-
cesión (firmado). —

El Juez (fir-

EDICTO

Por el presente se anuncia la muer-
te sin testar de don Francisco Mo-
lina Rosales, hijo dei don Juan y
doña Rafaela, natural de Ogjares
(Granada), detestado soltero, ocurri-
da en esta capital, calle de Jaime el
Conquistador, ''•número dieciocho, el
día veintiséis de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, cuando
el mismo contaba sesenta y tres años
de edad, así como que quienes recla-
man su herencia lo son su hermana
de doble vínculo doña Antonia Mo-
lina Rosales y un sobrino carnal lia-
llamo don Juan Blanco Mol'na, hijo
de su otra hermana de doble vínculo,
que le premurió, doña Trinidad Mo-
lina Rosales.

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte
días hábiles de antelación, cuando
menos, al de la subasta, se expide el
presente en Madrid, a veintitrés de
octubre de mil novecientos cuarenta y
cinco.

—
El Secretario, Ledo. José To-

rres.
—

El Juez, José Luis Ponce de
León.

mado)

Don José Luis Ponce de León y Be-
lloso, Juez municipal número ocho,
en funciones de primera instanc'a,
de esta capital.

(A.-5.361)

CHINCHÓN

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
insta el Procurador don Miguel del
Saz, a nombre de don Isidro Ríos
Ruiz, contra don Valentín Higuero
Boiso, para la efectividad de los inte-
reses de un crédito hipotecario con-

signado en escritura pública otorga-
da con fecha diez de junio de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, ante el
Notario de Madrid don José Luis
Diez Pastor, se sacan a la venta en
pública subasta las siguientes

EDICTO

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de pri-
mera instancia de esta civjdad de
Chinchón y su partido.

(A.—5.360)
Por el presente, que se insertará en el

Boletín Oficial de esta provincia, se
cita a las personas que se dirán, cuyos
domicilios se desconocen, para que en el
término de diez días siguientes a la pu-
blicación expresada puedan comparecer;
en este Juzgado de prirftera instancia de
Chinchón, para alegar lo que a su dere-
cho convenga, en el expediente que se
tramita a instancia de don Eduardo
Toorja Miret, vecino de Madrid, sobre
información de dominio de una tierra
formada por 24 parcelas de terreno, si-
tas en el término municipal de Colmenar;
de Oreja, al sitio denominado «Vega
Llana», con una cabida total de 16 hec-
táreas y n áreas, adquiridas de varias
personas en virtud de documentos priva-
dos, y a cuyos nombres aparecen en el
Catastro :

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Aipropio tiempo se llama a quie-
nes se crean con igual o mejor dere-
cho que los indicados solicitantes' a
la herencia del referido causante, a firí
de que acudan ante el Juzgado de
primera instancia número dos, de
Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número uno, que es donde
se tranvía expediente sobre deelara-
C|ón de herederos abintestato del ci-
tado señor, a reclamarlo dentro del
termino de treinta días.y para su publicación en el Bole-
tín Ofiqtal de esta provincia, iex-
P-do el presente con el visto bueno

,'. *sef*or Juez en Madrid, a veinti-
se,s de octubre de mil novecientos
c«arenta ycinco.—El Secretario, An-
\u25a0•"i'o Yáñez.— Visto bueno: El Juezfle f-nmera instancia, R. Bono.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número c neo,

de Madrid, en los autos de mayor
cuantía promovidos por el Procura-
dor señor Gutiérrez Enecoiz, en nom-
bre y representación de don Fernan-
do Mejón Eugercios, contra doña
Florencia Hernández Urra, como he-
redera de doña Amalia Hernández
Urra, sobre reclamación de cantidad,
hoy ejecución de la sentencia firme
dictada en los mismos, se anuncia la
venta en pública subasta, por pr me-
ra vez, de la siguiente

Fincas
Primera

Una viña en término de Montán-
chez, al sitio del ((Campo», de cabida
diez hectáreas sesenta y tres áreas
cuarenta y tres centiáreas; Linda : Don Matías Ruiz Carballo, don Fer-

mín Fernández Sánchez, don Doroteo
García Mesa, don Eugenio Contreras
Ruiz, doña María Benavente, doña Bal-
domcra Mesas Benavente, doña Trini-
dad Pérez Escalona, doña Isabel de Blas
Olivar, doña Alfonsa Herráiz Fernán-
dez, don Pablo Ruiz Sánchez, don Mau-
ricio Velasco Sánchez, don Gregorio Fer-
nández Aguilera, don Jesús Fernández,
don Casimiro Fernández Velasco, don
Leandro Fernández Aguilera y don Juan
Laguna Velasco.

al Norte, viña de Antonio Caravaca
Ledo ;Saliente, Colada ; Mediodía,
viña de Nazario Margallo Rosco y
camino de las Alforjas, y Poniente,
camino de Torremocha. Finca

Casa con jardín, señalada con^el
número dos provisional de la calle'íie
Do,n Quijote, de esta capital, con
vuelta a la de los Artistas, de una

extensión de doscientos noventa y
ocho metros cuadrados treinta decí-
metros, también cuadrados, que lin-
da: al Oeste, o frente, con la calle
de Don Quijote ;al Norte, o izquier-
da, con la calle de los Artistas; al
Este, o testero, con la casa de don
Luis'jiordia, y al Sur, o derecha, en-

trando, con terreno de los señores
Mendoza Cortina ;actualmente la fin-
ca está señalada con el número seis
de la calle de Don Quijote y el nú-
mero veintiocho de la de los Artis-

Segunda

Casa número cinco de la calle de

la Soledad y p'aza de Montánchez ;

su área se ignora, y linda :por su de-
recha, entrando, con la casa número

siete de la misma calle y otra de Ma-
ría Antonia Lozano Galán ; izquier-
da, vía pública y casa de Inés Lozano
Galán, y por espalda, con la de Tri-
nidad Lozano Carrasco.

Para la celebración del remate en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito

en la calle del General Castaños, nu-

mero uno, se ha señalado el día diez

de diciembre próximo, a las once y

media de su mañana, fijándose como

condiciones las siguientes :

(A.—5-357)

JUZGADO NUMERO 16
Dado en Chinchón, a 23 de octubre de

1945.
—

El Secretario, P. S., Eduardo
Pimentel.

—
El Juez, Antonio Esteva.

(G. C—3.748) (B.—28.880)EDICTO
1)011.Francisco Martos Avila, Juez de

Pnmera instancia accidental del nú- JUZGADO MUNICIPAL
pero dieciséis, de esta capital.
°r el presente hago saber :Que en

a
e Juzgado de mi cargo se tramitar*

f¡
0s de menor cuantía en período de

a'p*uuón de sentencia por la vía de

do ¿"m Promov*dos por don Eduar-
r¡a YaHe Freiré, contra doña Ma-
<jeIUr."'-° Molleja, sobre reclamación
den antldí*-d, en cuyos autos en provi-
vo lg este dia se acordado de nué-

"lera
Venta Cn P"b''ca subasta por pri-
Vez. término de ocho días, y por

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

tas
En este Juzgado municipal número

cinco ha sido presentada por el Pro-
curador don José López Mesas-Lla-
nos, en nombre de don José Meseguer,
Rodenas, una demanda de juicio yer-

bal civil contra los ignorados herede-

Tasada en la cantidad de ciento
cuarenta v cuatro mil ochocientas
cincuenta y dos pesetas con noventa

y dos céntimos.
Y se advierte a los licitadores:

Primera

Servirá de tipo para
*******

la primera finca la cantidad de tres-

cientas cincuenta mil pesetas, y para
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ros o causahabientes de la finada in-
quilina doña Carmen Fernández Ma-
théu, que tengan derecho a la conti-
nuación en el arrendamiento concer-
tado con aquél del piso ático izquier-
da exterior de la finca número ocho
de la calle del Doctor Castelo, de esta
capital, sobre desahucio del referido
cuarto por falta de pago de alquileres
\u25a0de las mensualidades de abri' a octu-
bre, ambos inclusive, d 1 «corriente

tado con el actor del piso tercero de-
recha dé la casa número veinte de la
calle de Alfonso XII,de esta capital,
con vuelta a Lealtad, número dieci-
siete, que si en. el término de ocho
días, una vez firme esta resolución,
no han desalojado el mencionado
cuarto, se procederá a su lanzamien-
to ; para que tenga lugar la notifica-
ción de la presente a la parte deman-
dada, líbrese edicto para su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, comprensivo de los
apercibimientos determinados en el
artículo mil quinientos setenta y ocho
de la ley de Enjuiciamiento Civil, y
con el mismo apercibimiento practí-
quese la notificación por duplicado a
dicha parte demandada, en el local
objeto del desahucio ,* todo ello con
especial imposición de costas a la par-
te demandada.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Ignacio Summers Isern. (Rubrica-
do.)—Cuya sentencia fué leída y pu-
blicada en el mismo día de su fecha.

días, a partir de la publicación del pre-
sente edicto, desde las diez horas a las
trece, en días laborables, para que se pre-
sente en este Juzgado, sito en la calle
de Piamonte, número 2, i.°, para notifi-
carle la resolución de su expediente, por
el que ha sido absuelto, sobreseeído y sin
responsabilidad, y hacerle entrega de los
testimonios correspondientes relativos al
encartado en el S, O. 42.162, instruido
contra Basilio Marquínez Fuentes, hijo
de Francisco y de Asunción, soltero, na-
tural de Pamplona, de veintiocho años
de edad, vecino de Madrid, domiciliado
últimamente en Ponzano, 56, y de pro-
fesión oficinista. /

Madrid, octubre de 1945.

y representación, el Jue_ d(_, TMilitarnúmero Hm del Segundí"^
de Ejecutorias de esta Piala v r p°
Por el presente cito y emDia^ Ke*?IÓ!*.

tos de notificación, en el fie-dlas, a part.r de la publicación I°
edicto, desde las diez horas hasr_ í ?St<?
ce, en días laborables, para que t"^senté en este Juzgado, sito en La cílH~Piamonte, número 2, 1° Dara n f-£7 d«
le la resolución recaída en su ex^^a Andrés Jurado Gálvez, naturaU .rT>panillas (Málaga), hijo de María TÍAntonio. •> Q«ano

Ypor providenc'a de este día se ha
acordado que, por medio del presen-
te, se cite en forma legal a ios igno-
*•\u25a0• ¡o* herederos o causahab'ente-^ de
¡a finada doña Carmen Fernández

Madrid, 30 de octubre de m_..
(G, C-3.759) (B^s.^

(G. C—3.767) (B.—28.859)
El Excmo. Sr. Capitán General de laPrmera Región Militar, y en su nombrey representación, el Juez del JU2„ad*

Militarnumero 14, del Segundo GrUDode Ejecutorias de esta Plaza y Región
Por el presente cito y emplazo, a efec'tos de notificación, en el plazo de ochodías, a partir de la publicación de esteedicto, desde las diez horas hasta las tre-

ce, en días laborables, para que se pre-
sente en este Juzgado, sito en la calle dePiamonte, número 2, i.°,*para notificar-
le la resolución en el S. O. 14.633, ins-
truido contra Julio Giménez Luna, de cin-
cuenta y un años de edad, y natural de
Villanueva de Castellón.

Maibéu, cuyo paradero se descono-
ce, para que el día quince de noviem-
bre próximo, y hora de las once dei
mismo, comparezcan ante dicho Juz-
gado, sito en el paseo del Prad>. nú-
mero treinta, a contestar la den-onda
de juicio verbal de desahucio plan-
teada, bajo apercibimiento que de no
hacerlo se dictará sentencia decla-
rándose haber lugar al desahucio,
conforme a lo prevenido en el artícu-
lo mil quinientos setenta y ocho de
la ley de- Enjuiciamiento Civil.

ElExcmo. Sr. Capitán General de la Pri-
mera Región Militar,y en su nombre
y representación, el Juez del Juzgado
Militarnúmero 14, del Segundo Grupo
de Ejecutorias de esta Plaza y Región.
Por el presente citoy emplazo, a efec-

tos de notificación, en el plazo de oeho
días, a partir de la publicación del pre-
sente edicto, desde la diez horas hasta
las trece, en días laborables, para que se
presente en este Juzgado, sito en la calle
de Piamonte, número 2, i.°, para notifi-
carle la resolución de su expediente, por
el que ha sido absuelto, sobreseído y sin
responsabilidad, y hacerle entrega de los
testimonios correspondientes relativos a
Federico Pérez Rubín de Celis, de vein-
tiocho años.* de edad, vecino de Madrid,
soltero, profesión militar, hijo de Inda-
lecio y Emilia.

.Y para que conste y sirva de no-
tificación y apercibimiento en forma
a los ignorados herederos o causaha-
bientes de don Antonio Abad Raoul
Peant y Paquier, expido el presente
con el visto bueno de su señoría, en
Madrid, a treinta y uno de octubre de
mil novecientos cuarenta y cinco.

—
\u25a0

El Secretario (firmado).
—

Visto bue-
no : El Juez municipal (firmado).

Dado en Madrid, a treinta y uno de
octubre de mil novecientos cuarenta
y cinco. —El Secretario (firmado).

—
Visto bueno :El Juez municipal (fir-

Madrid, 30 de octubre de 1945
(G. C-a-3.754) (B.—28,874)

mado)
(A.-5.358)

El Excmo. Sr. Capitán General de la Pri-
mera Región Militar,y en su nombre
y representación, el Juez del Juzgado
Militar número 14, del Segundo Grupo

Madrid, 30 de octubre de 1945.
(G. C—3.762) (B.—28.866)JUZGADO NUMERO 5

•—5*363)

de Ejecutorias de esta Plaza y Regic
EDICTO JUZGADOS MILITARES El Excmo. Sr. Capitán General de la Pri-

mera Región Militar,y en su nombre
y representación, el Juez del Juzgado
Militarnúmero 14, del Segundo Gr^ipo

Por el presente citoy emplazo, a efec-
tos de notificación, en el plazo de ochó
días, a partir de la publicación de este
edicto, desde las diez horas' hasta las tre-
ce, en días laborables, para que se pre-
sente en este Juzgado, sito en lá calle de
Piamonte, número 2, i.", para notificar-
le la resolución recaída en su expediente,
a Ramón Alvarez Carbajosa, de cuarenta ,

años de edad, y natural de Villavendimia i
del Toro (Zamora). .

En las diligencias de juicio verbal
que se tramitan en este Juzgado de
mi cargo con- el número ciento nueve
de orden del corriente año, sob.e
desahucio, a instancia de don Fran-
cisco de Paula Fernández de Córdo-
ba, representado por don Santos de
Gandarillas Calderón, contra los ig-
norados herederos o causahabientes
de don Antonio Abad Raoul Peant y
Paquier, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es como sigue :

REQUISITORIAS
de Ejecutorias de esta Plaza y Región

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente cito y emplazo, a efec-

tos de notificación, en el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
edicto, desde las diez horas hasta las tre-
ce, en días laborables*, para que se pre-
sente en este Juzgado, sito en la calle de
Piamonte, número 2, i.°, para notificar-
le la resolución recaída en su expedien-
te, a Daniel Olmedo de Miguel, ignorán-
dose los demás datos.

ElExcmo, Sr. Capitán General de la Pri-
mera Región Militar,y en su nombre y
representación, el Juez del Juzgado Mi-
litarnúmero 14, del Segundo Grupo de

Por el presente cito y emplazo, a efec-
tos de notificación, en el plazo de ocho
días, a partir de lapublicación del presen-
te edicto, desde las diez horas a las trece,
en días laborables, para que se presente
en este Juzgado, sito en la calle de Pia-
monte, 2, i.°, para notificarle la resolu-
ción de su expediente, por el que ha
sido absuelto, sobreseído y sin res-
ponsabilidad y hacerle entrega de los
testimonios correspondientes relativos al
encartado en el S. O. número 63.080,,
instruido contra Elena Balderón y Baldo-
mero Antón, ignorándose los demás da-
tos.

de Ejecutorias de esta Plaza y Región Madrid, 30 de octubre de 1945
(G. C.-3.755) (B.—28.873]

Madrid, 30 de octubre de 1945.
(G. C—3.760) (B.—28.868)

El Excmo. Sr. Capitán General de laPri-
mera Región Militar,y en su nombre
y representación, el señor Juez del Ju*
do Militar número 14, del Segundo
Grupo de Ejecutorias'.
Por el presente emplazo y cito, a efec-

tos de notificación, en el plazo de ocho
días, a partir de la publicación del pre-
sente edicto, desde las diez horas hasta

las trece, en días laborables, en este Juz-
gado, sito en la calle de Piamonte, nume-
ro 2, i.°, para notificarle la resolución
recaída en expediente instruido a Joí
García Martín, de treinta y un anos «
edad, y natural de Gascones (Madrid).

Madrid, 30 de octubre de 1945*
(G. C.-3.756) (B*-38

Sentencia
En Madrid, a treinta y uno de oc-

tubre de mil novecientos cuarenta y
cinco.

—
El señor don Ignacio Surh-

mers e Isern, Juez municipal sustitu-
to número cinco, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio verbal, seguidos entre partes :
de la una, como demandante, don
Francisco de Paula Fernández de
Córdoba, representado por el Procu-
rador don Santos de Gandarillas Cal-
derón, y de la otra, como demanda-
dos, los ignorados herederos o causa-
habientes del finado inquilino don
Antonio Abad Raoul Peant y Pa-
quier, que tengan derecho a la con-
tinuación del arrendamiento concer-
tado con el demandante, del 'piso ter-
cedo derecha de la casa número vein-
te de la calle Alfonso XII,de esta ca-
pital, con vuelta a Lealtad, número
diecisiete, por falta de pago de los al-
quileres correspondientes a las men-
__uali<_ades de agosto, septiembre y
octubre del corrriente año, costas y
gastos ;y ...

El Excmo. Sr. Capitán General de la Pri-
mera Región Militar,y en su nombre
y representación, el Juez del Juzgado
Militarnúmero 14, del Segundo Grupo
de Ejecutorias de esta Plaza y Región
Por el presente cito y emplazo, a efec-

tos de notificación, en el plazo de ocho
días*, a partir de la publicación del pre-
sente edicto, desde las diez horas hasta
las trece, en días laborables, para que se
presen-_ en este Juzgado, sito en la calle
de Piamonte, número 2, í.°, para notifi-
carle la resolución recaída en el S. O. nú-
mero 1.684, instruido contra Román Ló-
pez Alejandra casado, albañii, vecino
de Madrid, hijo de Agustín y de Juliana.

Madrid, 30 de octubre de 1945.
(G. C—3.761) (B.—28.867)

Madrid, octubre de 1945.
(G. C—3,765) (B.—28.863)

ElExcmo. Sr. Capitán General de la Pri-i
mera Región Militar,y en su nombre y
representación, el Juez del Juzgado Mi-
litarnúmero 14, del Segundo Grupo de

Por el presente cito y emplazo, a efec-
tos de notificación, en éi plazo de ocho
días, a partir de la publicación del pre-
sente edicto, desde la diez horas a las
trece, en días laborables, para que se pre-
sente en este Juzgado, sito en la calle de
Piamonte, número 2, i.°, para notificar-
le la resolución de su expediente, por el
que ha sido absuelto, sobreseído y sin
responsabilidad y hacerle entrega de los
testimonios correspondientes relativos a
Francisco García Tocino, de treinta años,
natural de Puerto Real (Cádiz), vecino de
Arganda, casado, militar, e hijo de
Eduardo y de Ana.

Ejecutorias de esta Plaza y Región
El Excmo. Sr. Capitán General de la P

mera Región Militar, y en su non

y representación, el Juez
*-Jgl

Militarnúmero 14. del Segundo Org»
de Ejecutorias de esta Plaza y K«

Por el presente cito y emplazo,
tos de notificación, en el plazo

días, a partir de la P""^"
*

h«U
senté edicto, desde las diez hora

las trece, en días laborables, _para 4

presente en este Juzgado, sito> « „
de Piamonte, 2, i.°, para notitea^
resolución de su expediente >

dfcntfS
trega de los testimonios corres-F

relativos a Martín Dionisio San j^
de cincuenta y siete años de eo ,

de Valencia, casado, oficio mee
tista, vecino de Madrid, calle de

El Excmo. Sr. Capitán General de la Pri-
mera Región Militar,y en su nombre
y representación, el Juez del Juzgado
Militarnúmero 14, del Segundo Grupo
de Ejecutorias de esta Plaza y Región
Por el presente cito y emplazo, a efec-

tos de notificación, en el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
edicto,, desde las diez horas hasta las tre-
ce, en días laborables, para que se pre-
sente en este Juzgado, sito en la calle de
Piamonte, número 2, i.°, para notificar-
le la resolución de su expediente, por el
que ha sido absuelta o sobreseído sin
responsabilidad y hacerle entrega de los
testimonios correspondientes* relativos a
Inocenta López Carra, hija de Mariano
y de Maria.

Fallo
Que debo declarar y declaro haber

lugar al desahucio solicitado en los
presentes autos por el Procurador
don Santos de Gandarillas Calderón,
en nombre de don Francisco de Pau-
la Fernández de Córdoba ; aperci-
biendo al demandado, los ignorados
herederos o causahabtentes de don
Antonio Abad Raoul Peant y Pa-
quier, que tengan derecho a la conti-
nuación en el arrendamiento concer-

Madrid, 30 de octubre de 1945.
(G. C—3.758) (B.—28.870)

El Excmó. Sr. Capitán General de la Pri-
mera Región Militar,y en su nombre
y representación, el Juez del Juzgado
Militarnúmero 15, del Segundo Grupo
de Ejecutorias de esta Plaza y Región.
Por el presente cito y emplazo, a efec-

tos de notificación, en el plazo de ocho

número 14. ,
Madrid, 30 de octubre í^^^,
(G. C—3757) (Madrid, 30 de octubre de 1945.(G. C—3.766) (B.— 28.860)

El Excmo. Sr. Capitán General de la Pri-
mera Región Militar,y en su nombre

<-M-*t"I*I'--.**--*i"-.--*-i
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Imp. Provincial.-Doctor &V*«


